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Director Cleneral tle .Iubil¿tciones y l'ensiones

conoesión dei benel'ioio .iubilaciÓn y asigriación de

pensiottes a vat'ios servicloles públicos por antigiieclaci sn

Ll servicio, así ta¡rbié¡ co¡cecle Llna pensiÓn espeoial a

vari¿rs porsonas y eleva el nronto a otras pensiones

asignerdas por el Irstaclo dorninicano.
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LUIS ABIFJADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

xúrvlBRo: 552-23

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la Repúbiica, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, dei 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

ARTÍCULO 1. Se

siguientes personas:

DECRETO:

aumentan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad

y electoral Monto RD$

i Arelis Raquel de la Cruz Rodrí gvez 00 1 -0 1 07830- 1 43,500.00
2 Miguel Méndez 001-0068 641-9 45,000.00

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfiutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de tocla pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de 1a Ley de Presupuesto General del Estado,
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formaiice su solicitud de inciusión
en Ia nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

pÁnnaFo. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago de
Ia pensión se considerará e,fectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido dicho
plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y alaDirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, pata su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún ( 31 ) días del mes de octubre del año
dos mil veintitrés (2023); año 180 de la Independencia y 161 de la llestauración.
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